








Si alguno de ellos, después de su nombralRiento como miembro de la Comisión Electoral, 
decidiera integrarse en alguna candidatwa, lHftolnáticamente cesará en su condición de miembro de 
dicha Comisión, siendo sustituido por el primero de los suplentes. 

2.• La presidencia de la Comisión Electoral será ejercida por el miembro de más edad de la 
misma. 

3. - Los acuerdos serán adoptados por mayoria de los asistentes, dirimiendo 106 empates el voto 
del Presidente. 

ARTICULO 39. -Funciones de la Com~ Electoral. 

Serán funciones de la Comisión Etectorallas siguientes: 

a). - Aprobar el censo de electores 

b). - Admitir y proclamar las candidaturas. 

c).- Resolver las impugnaciones, rec&amaciones y cuantas incidencias se presenten, relativas al 
desarrollo del proceso electoral. 

ARTICULO 40. - Requisttos de las candidaturas. 

1. - Los requisitos pare ser can8iQatos son los siguientes:
 

a). - Ser españolo extranjero resicIente.
 

b). - Ser mayor de edad.
 

c). - Hallarse en pleno uso de los derechos civiles y no estar sujeto a sanción disciplinaria
 
deportiva que lo inhabilite. 

d). - Ser miembro de la Asamblea con una antiglledad minima ininterrumpida de un año en el 
club. 

e). - No ostentar cargo directivo en otra Entidad Deportiva. 

f). - Presentar la candidatura con el aval de socios que se señala a continuación, adjuntando 
escrito de aceptación de todos los candidatos integrados en la misma. 

2. - Las candidaturas se presentalán a la Comisión Electoral en listas cerradas y completas, 
especificando el cargo para el que se presenta cada candidato, conforme a lo establecido en los 
presentes Estatutos, con el aval minimo del 10% de los asambleístas. 
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los miembros de la Asamblea que av.... las candidaturas, adjuntarán fotocopia del D.N.I.o 
pasaporte y harán constar debajo de sus firmas su nombre y dos apellidos, ntl de asociado, en su caso y 
ntl del D.N.!. o pasaporte. 

Ningún socio podrá presentar ni avalar más de una candidatura. En caso de duplicidad de firmas 
se tendrán por no puestas. 

3. • Si no existiera ninguna candidatura o si las presentadas no reunieran los requisitos 
establecidos, la Junta Directiva o la Junta Gestora, en su caso, continuará en sus funciones y, con el 
acuerdo de la Comisión Electoral, formalizali, en un mínimo de 15 días y un máximo de 30, un nuevo 
calendario electoral. 

ARTiCULO 41. -Oerecho al voto. 

En la elección de Presidente y de la Junta Dift!ctiva, tienen derecho a voto los miembros de la 
Asamblea General, mayores de 18 años, que teAgan capacidad de obrar. 

ARTICULO 42. - La Mesa Sectora!. 

1. • Constituida la Asamblea General Extraordinaria para la ~ección del Presidente y de la Junta 
Directiva de la entidad, se procederé a un sorteo, entre los asambleistas que no formen parte de ninguna 
candidatura, para la designación de los cinco miembros que vayen a integrar la Mesa Electoral. 

2.. A continuación se procederá a la constttución de la Mesa Electoral, que estará presidida por 
el miembro de mayor edad de los elegidos, actuando como Secretario el más joven. 

3.• Son funciones de la Mesa 8ectoraI1as sigukmtes: 

a). - Comprobar la identidad de los votantes. 

b).• Recoger las papeletas de los votos y depositarlos en la urna preparada al efecto, que deberá 
estar debidamente cerrada. 

c). -Redactar, a través de su 5ecrelario, el Acta COfTespondíente, en la que deberá constar el 
número de electores, votos válidos emitidos, votos nulos, el resultado de la votación y las incidencias y 
reclamaciones que se produzcan. 

d).• Remitir copia del acta, dentro de las 24 horas siguientes, a la Comisión Electoral. 

ARTíCULO 43. - las votaciones. 

1· En caso de que existiera una s~a candidatura, que reúna los requisitos establecidos, sus 
componentes serán proclamados Presi8ente y miembros de la Junta Directiva, sin necesidad de 
constitución de la Asamblea y votación. 

/ 14 



Cuando concurran varias candHtaIIuras váHdas, se cetebran\n las ~ecciones en la forma prevista 
en los apartados siguientes. 

2.• Las votaciones se efectuarán melliante sufragio libre, directo y secreto de los miembros de la 
Asamblea con derecho avoto, en pap el : de tamaño único facilitaclas por la Comisión Electoral. 

3. - Al ser las candidaturas cerradas y completas, los electores deberán elegir cualquiera de 
ellas en su totalidad, anulándose los votos que no se ajusten a esta determinación. 

4.• Los integrantes de la Comisión Electoral y de la Mesa ejercitarán su derecho a voto, si lo 
tuvieren, en úftimo lugar. 

6. - Terminada la votación, se procederá al recuento de los votos en presencia de los 
representantes o interventores de cada lIRa de las candidaturas que hubieran hecho uso de este derecho. 

El Presidente de la Mesa dará lectura al resultado de la votación siendo elegida la candidatura 
que obtenga el mayor número de votos. 

En caso de empate entre dos o más candidaturas se efectuará una segunda votación entre ellas, 
y así sucesivamente hasta que una de las candidatulliS resulte elegida. 

7.• Del desarrollo de la Asamblea se levantará ~ Acta referida en el apartado 3.c) del artículo 
anterior, por ~ Secretario de la Mesa EtedoraI, quien la finnará con el PlliSidente y los representantes de 
los candidatos que hayan intervenido en el escrutinio en cafidad de interventores. Dicha Acta se enviará 
a la Comisión Electoral. 

ARTICULO 44. - Las reclamaciones y proclamación de Presidente. 

1. - Las reclamaciones e incidencias relativas al desarrollo de la votación y al escrutinio serán 
resueltas por la Mesa, consignando en el Acta su decisión. 

Las reclamaciones no estimadas por la Mesa Electoral, podrán reproducirse ante la Comisión 
Electoral, cuyas resoluciones podrán ser impugnadas confonne a la normstíva vigente. 

2. Concluido el proceso electoral, se expondrá en la sede de la entidad la candidatura que haya 
resultado elegida, que se comunicará a la Federación correspondiente y a la Dirección General de 
Actividades y Promoción Deportiva de la Consejeria de Turismo y Deporte de la Junta de Andalucía. 

ARTICULO 45.- Mandato de la Junta Directiva. 

1. - La duración del mandato de la Junta Dk'ectiva electa, que Coincidirá con el del Presidente, 
será de 4 años desde su proclamación, pw4iendo ser reelegidos. 

2.• Durante el mandato de la Junta Directiva, el Presidente, en caso de vacantes, podrá nombrar 
sustitutos que deberán ser ratificados en la sigutente Asamblea General, pudiéndose, si así lo acepta la 
Junta. Directiva, ampliar o disminuir ~ número de sus miembros, siempre dentro del límite estatutario, 
con la posterior ratificación de la Asamblea. 
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CAPiTULO V.- REGIMEN OE RESPONSABILIIlAO OE LOS OIRECTIVOS y SOCIOS OEL CLUB 

ARTICULO 45. - Responsabilidad de los _osy los socios. 

Los directivos y socios, sin perjuicio de lo establecido en los presentes estatutos sobre régimen 
disciplinario, responder3n de las lesioAes y c.tafKlrs cBllsados al club por actos contrarios a la legalidad o 
a los Estatutos del mismo, o reaUzados sin la dligencla o cu4d8do mínimo exigible, ya sea en el 
desempeño del C8fl)O o en su mera cOACk:ión de socio, de acuerdo con la legislación vigente. 

ARTICULO 47.• Responsabilidad por la adopción de acuerdos. 

Los directivos del Club responderán por los acuerdos ilegales que hayan adoptado los órganos del Club 
en que participen, siempre que la decisión ~~ contado con su aprobación. 

CAPiTULO VI.- RÉGIMEN OISCIPLlNARlO. 

Artículo 48. -Infracciones y sanciones. 

1. -los miembros del club podrán ser sancionados por el incumplimiento de las obligaciones 
derivadas de los presentes Estatutos y restantes normas del club, o por inhingir los acuerdos de sus 
órganos. 

2.• Estas sanciones podrán CQASm en amonestación, suspensión total o parcial de sus 
derechos de socio por un periodo proporcional a la gravedad de la infracción cometida, o pérdida de la 
condición de socio. 

3. ·La imposición de la sanción de pérdida de la condición de socio del club únicamente 
procederá por la comisión de infracciones muy graves. La falta será tipificada como tal en los siguientes 
supuestos: 

a).• Cuando deliberada y reiteradamente se impida o se pongan obstáculos al cumplimiento de 
los fines sociales, causando gran perjuicio al club. 

b). - Cuando intencionadameAl&e y de forma reiterada se obstaculice y quebrante el 
funcionamiento de 106 órganos de gobierno o gestión del club. 

c).• Cuando la conducta del miembro del club se considere especialmente reprobable. 

Artículo 49.· Organo sancionador. 
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1. - Las sanciones serán impuestas a los miembros del club por acuerdo de la Junta Directiva, 
tras la instrucción del correspondiente expediente sancfonador, en el que deberá ser oido el interesado. 

2.• Cuando la sanción consista en pérdida de la condición de socio, deberá ser ratificada por la 
primera Asamblea General que se cefeIMe 1nls la imposición de la misma. 

3.• Contra los acuerdos sancionadores de la Junta o;reaiva cabrá recurso ante la primera 
Asamblea General que se celebre. 

Artículo SO. ·Procedimiento sancionador. 

1. • El Presidente podrá ordenar al Seaetario, con anterioridad al inicio del e,,;pediente, la 
apertura de una investigación previa para la de&erminación de las conductas que pudieran ser 
sancionables. 

A la vista de ésta, el Presideme 0fUenará archivar las actuaciones o la incoación de expediente 
sancionador. 

2. - Incoado el expediente, el Secretario remitirá escrito al interesado, en el que se le pondrán de 
manifiesto los cargos que se le imputen, pudiendo presentar alegaciones, en defensa de su derecho, en 
~ plazo de quince días. 

3.• Una vez presentadas las aklgaciones o transcurrido el plazo para ello, el Secretario dará 
traslado del expediente a la Junta Directiva para que adopte acuerdo al respecto, requiriéndose el voto 
favorable de dos tercios de sus compoAeAtes cuando se imponga la sanción de pérdida de la condición 
de socio del club. 

3.• El acuerdo adoptado se notificará al interesado, comunicándole que contra el mismo podrá 
interponer recurso ante la Asamblea General en el plazo de quince días, que será resuelto en la primera 
que se celebre. 

CAPiTULO VlI.- COIICILIACION EXTRAJUDICIAL. 

Artículo 51. - Objeto de la conciliación· 

Cualquier cuestión litigiosa de natullJteza juridico-deportiva, que verse sobre materia de libre 
disposición conforme a Derecho, suscttada entra los miembros del club, podrá ser objeto de conciliación 
extrajudicial y voluntariamente sometida al Comité de Conciliación. 

No serán objeto de conciliación aquetlas materias que afecten al régimen sancionador deportivo 
y a aquellas otras que, de conformidad con la kJgislactón vigente, se refieran a derechos personalísimos 
no sometidos a libre disposición. 

Articulo 52. - EL Comité de Conciliación. 
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El Comité de Conciliación lo inl*alÍl'l un PNsidenCe y dos vocales, con la formación adecuada 
y específica en la materia, que seran IlOIAbfados, con iguaf número de suplentes, por la Asamblea 
General por un periodo de cuatro afios. 

Sus funciones serán las de pl'Ol1lOYer la solución de los conflictos que se susciten a través de la 
conciliación entre las partes, adoptal:do lCfltellas medidas que garanticen los principios de 
contradicción, igualdad y audiencia en el procedimiento de conciliación y la ejecución voluntaria de sus 
resoluciones. 

Artículo 53. - Solicitud de conciliación. 

Toda persona que manifieste su voluntad de someter a conciliación una cuestión litigiosa ante el 
Comité de Conciliación, deberá así solicitarlo ex.¡nsamente a este órgano, por escrito y haciendo 
constar los hechos que lo motivan y los fundamentos de derecho que puedan ser invocados, así como 
las pruebas que se propongan y las pretensiones de la demanda. 

Dicho escrito se acompañará de documento donde figure su inequivoca voluntad de someterse a 
la conciliación extrajudicial. 

Artículo 54. - Contestación a la solicitud de conciliación. 

El Comité de Conciliación, una vez recibida la solicitud, dará traslado de la misma a ras partes 
implicadas para que, en un plazo de quince días, fonnulen contestación. En ella se contendrá, en todo 
caso, la aceptación de la conciliación con expresa mención de someterse a la resolución que pudiera 
dictarse, pretensiones, alegaciones y, en su caso, las pruebas pertinentes que se deriven de las 
cuestiones suscitadas, o, por el contrario, la oposición a la conciliación. En este último supuesto se 
darán por concluidas las actuaciones. 

Artículo 55. - Recusación de los miembros del Comité de Conciliación. 

Los miembros del Comité de Conciliación podrán ser recusados por alguna de las causas 
previstas en el ordenamiento juridico adrntntstrativo. 

Si la recusación, que será resuetta por el propio Comité, fuera aceptada, los recusados serán 
sustituidos por sus suplentes. De los nuevos nombramientos se dará traslado a todos los interesados en 
el procedimiento de conciliación. 

Artículo 56. - Práctica de pruebas y tráct'me de audiencia. 

Recibida la contestación a que se refiere el artículo 54, sin OpOSIClon alguna al acto de 
conciliación, el Comité de Conciliación procederá, a continuación, a valorar los escmos de demanda y 
oposición, practicar las pruebas que estime pertinentes y convocar a todas las partes en un mismo acto, 
para que, en trámite de audiencia, expongan sus alegaciones y aporten las pruebas que a su derecho 
convengan. 
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En este acto, cuyos debates serán moderados por el Presidente del Comité de Conciliación, se 
hará entrega a las partes de copia del eJqJediellte tramitado hasta ese momento. 

Artículo 57. - Resolución. 

En un plazo de veinte días desde la celebración de la anterior convociJtoria, el Comité de 
Conciliación dictará resolución en el expediente de conciliación, que será notificada y suscrita por las 
partes intervinientes. 

La resolución conciliadora será efecutiYa y cumplida en el plato de diez días desde que fue 
notificada. 

Artículo 58. - Duración del procedimiento. 

El procedimiento de conciliación tendrá una duración máxkna de dos meses, sin perjuicio de ser 
prorrogado por expreso acuerdo de todas las partes. 

CAPITULO VIII.· REGIMEN ECOIIÓIIICD-FIlIAHCIERO. PRESUPUESTARIO y PATRIMONIAL 

ARTíCULO 59. - Patrimonio fundacional 

En el momento de creación de esta Entidad Deportiva el patrimonto fundacional es de cero 
euros. El patrimonio del club estará irrtegrado por: 

a). • Las aportaciones económicas de loe socios, aprobadas por la Asamblea General de 
conformidad con estos Estatutos. 

b).· Las donaciones o subvenciones que reciba. 

c). - Los beneficios económicos que n!Sutlen de las actividades del club. 

d). - Las rentas, frutos o intereses de su patrimonio. 

ARTíCULO 60. - Régimen económico. 

La Entidad se somete al régimen de presupuesto y patrimonio propio con las siguientes 
limitaciones: 

a)	 Sólo podrá destinar sus bienes a flnes industriales, comerciales, profesionales o de 
servicios, o ejercer activtd5les de igual carácter, cuando los posibles rendimientos se 
apliquen íntegramente a la conservación de su objeto sodal, sin que, en ningún caso, 
puedan repartirse beneficios entre sus asociados, aunque si se podrá disminuir la cuantía 
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de las aportaciones o cu0t86 de kl5 socios cuando los rendimientos e ingresos generales lo 
permitan, mediante justificación ctIMa*IIe suficiente. 

b)	 La totalidad de los ingresos de la ErIIikMd deberán .icarse al cumplimiento de sus fines 
sociales. Cuando se trate de ingresos procedentes de competiciones o manifestaciones 
deportivas dirigidas al público, estos beneficios deberán aplicarse exclusivamente al 
fomento y desarrollo de las actividades fisica8 Ydeportivas de sus miembros. 

c) La Entidad podrá gravar y ena¡enar sus bienes inmuebtes, tomar dinero o préstamo y emitir 
títulos transmisibles repres: l!ltWos de deuda o parte aJicuota patrimonial, siempre que se 
cumplan los siguientes requisitos: 

• TaJes operaciones delleráll ser au&orizadas por la Asamblea General, con la mayoria 
exigida en estos estatutos, no comprometerán de modo irreversible el patrimonio de la 
Entidad o la actividad fisico -deportiva que constituya su objeto social y, en el caso de 
emisión de titulos, deberá sef comunicado a la federación deportiva correspondiente. 

• Los títulos serán nomiAativos y destinados a los socios del club. 

• En todo caso, el producto obtenido de la enajenación de las instalaciones deportivas o 
de los terrenos en que se encuentran, deberán invertirse íntegramente en la constructión o 
mejora de bienes de la misma naturateza. 

CAPITULO IX.- REGIII1EN DOCUMENTAL y CONTABLE. 

ARTiCULO 61. - Régimen documental y COIl1abIe. 

1.• El régimen documental y conlab6e de la Entidad constará de los siguientes Libros: Libre de 
registro de socios, Libro de actas y Libro de contabilidad. 

Los Libros de la Entidad han de estar prevtamente difigenciados por el Registro Andaluz de 
Entidades deportivas. 

2.• El régimen documental y contabk! se completa con la memoria y cuentas anuales de la 
Entidad. 

ARTiCULO 62. - Ubro de Registro de Socios. 

1. • En el Libro de Registro de Socios deberá constar el nombre y apellidos de los socios, su 
Documento Nacional de kientidad o pasaporte, profesión y, en su caso, los cargos de representación, 
gobierno y administración que ejerzan en la Entidad. También se especificarán las fechas de altas y bajas 
y las de toma de posesión y cese de los c.-gos aludidos. 
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2. - En una sección especial. dicho Libro de Registro, se contendrán las circunstancias 
aludidas en et párrafo primero retativas a los demés m~ros del club: abonados o colaboradores, 
deportistas y técnicos. 

ARTicULO 63. - Ubro de Acta•. 

En el Libro de Actas se consignarin las reuniones que celebre la Asamblea General, así como la 
Junta Directiva y los demás órganos colegiados de la Entidad, con expresión de la fecha, asistentes, 
asuntos tratados y acuerdos adoptados, .. lXlMO et resultado. las votaciones. 

Las actas seran suscritas en todo caso por et Prestdente yel Secretario. 

ARTICULO 64. - Libro de contabilidad. 

En el Libro de Contabilidad figlnrá el .iMiMio, los derechos y obligaciones y los ingresos y 
gastos del club, debiendo especificarse la procedencia de los primeros y, en concreto, las ayudas 
recibidas de las Administraciones P~ y la inversión o destino de los gastos. 

CAPITULO X.- REGIMEN DE RE~ DE lOS ESTATUTOS Y DISOlUCION DE LA ENTIDAD 

ARTICULO 65. - Refonna de los Estatutos. 

Los presentes estatutos sólo podran ser ~ lIiiJitalilos por acuerdo de la Asamblea General Extraordinaria 
convocada al efecto, mediante votación favorable de la mayoria absoluta de sus miembros. 

La reforma de estos Estatutos tendrá, respecto al Registro Andaluz de Entidades Deportivas, los 
mismos trámites administrativos que para su aprobación. 

ARTICULO 66. - Disolución del club. 

1. - La Entidad se extinguirá o dtsolverá por las siguientes causas: 

a).• Por acuerdo de la AsaITlb'ea General Extraordinaria que se celebrará a tal fin mediante el 
voto favorable de tres cuartas partes de sus miembros. 

b}. - Por resolución judicial. 
c}. - Por los demás supuestos pre'tistos en la nonnativa apHcable. 

2. - La extinción o disolución de la Entidad, deberá comunicarse a la Dirección General de 
Actividades y Promoción Deportiva de la Conse;eria • Turismo y Deporte de la Junta de AndaJucia, para 
la cancelación de su inscripción en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. 

ARTICULO 67. - Destino del patrimonio neto. 



Disuelta la Entldad, el patrimonio neto, si lo hubiera, se destinará a fines de carácter deportivo. 

DISPOSICiÓN FINAL 

En todo caso, se estará a lo dispuesto en la Ley 611998, de 14 de diciembre, del Deporte, en el 
Decreto 712000, de 24 de enero, de EntidaGes Deportivas yen sus disposiciones de desarrollo. 
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